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Segundo. Que don Salvador Villegas i 
Penzato, conforme a lo determinado en | 
el Decreto ya citado, deberá justificar an- j 
te el Instituto Nacional de la Vivienda | 
inexcusablemente, en el término de no* ¡ 
venta días, que por el mismo se satis­
facen las contribuciones, impuestos y ar­
bitrios de los que la casa barata venia 
disfrutando desde la fecha d?. su cons­
trucción ; y 

Tercero. Que el propietario de la fin­
ca descalificada deberá respetar las nor­
mas generales que determinan las con­
diciones minimas de estructura actual 
de las finca* aue constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa­
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1955.—Por de­

legación. Luis Valero.

Xlmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 27 de junio de 1955 por la que 
se declara vinculada a don Juan Anto
nio Martínez Pérez la casa barata y su 
terreno núm. 11 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas de 
Empleados Provinciales de Burgos.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Juan Antonio Martínez Pérez, en soli­
citud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de los 
Intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 11 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba­
ratas de Empleados Provinciales de Bur­
gos, señalada hoy con el número 71 del 
pas°o de los Pisones, de dicha capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada en­
tidad y lo acredita con la escritura de 
cpmprá hecha en Burgos a 15 de mayo 
de 1954 ante don Felicísimo Rodríguez 
Estalot. bajo el número de su protocolo, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928 todo be­
neficiario de casa barata que haya ad­
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombrp la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
11 de abril de 1935. ante don Fidel Mar­
tínez Alcaína, asciende a 19.249.07 pe­
setas más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis­
puesto en el articulo 10 del Real De­
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli­
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Juan Antonio Martínez 
Pérez la casa barata y su terreno, núme­
ro 11 del proyecto aprobado a la Coope­
rativa de Casas Baratas de Empleados 
Provinciales, de Burgos, señalada hoy 
con el número 71 del paseo de los Piso­
nes, de dicha capital, que es la finca nú­
mero 13.907 del Registro de la Prooiedad 
de Burgos, tomo 2.143, libro 206. de ins­
cripción tercera, folio 154. vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para ha­
cer efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, les créditos hi­
potecarios que con anterioridad a la ad­
judicación se hayan obtenido de cual­
quier entidad o particular y los derechos 
reservados al Estado, Provincia o Muni­
cipio, a los efectos del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924. sin que du­
rante el plazo de cincuenta años, a con*

I tar desde el 11 de abril de 1955 pueda
la finca ser transmitida a titulo distin
to del de herencia o donación al herede 

I ro a quien corresponda el derecho de
¡ sucesión según las reglas y las condicio­

nes establecidas en el citado Decreto-lev. 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1955.—Por de­

legación, Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

M IN I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 30 de junio de 1955 por la 

que se rectifica la de este Ministerio 
del día 24 de mayo de 1955.

limo. Si.: Por haberse padecido error 
material en la Orden de este Ministerio 
del día 24 de mayo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAI DEL ESTADO número 175. pá­
gina 3791). se rectifica como a continua­
ción se expresa:

Donde dice Perito Inspector de Buques 
don José Rojo Torreiro. debe decir Perito 
Inspector de Buques don José Tojo To­
rreiro.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industrias 
Navales.

M I N IS T E R IO  
DE INF O R M AC IO N  Y TU R IS M O
ORDEN de 25 de mayo de 1955 por la que 

se reglamentan y protegen las activida
des de los Teatros de Cámara o Ensayo 
y Agrupaciones escénicas de carácter no 
profesional.

limos. Sres.: Las numerosas realizacio­
nes de carácter escénico que por Agrupa­
ciones teatrales de Cámara o Ensayo y 
entidades de carácter no profesional se 
vienen llevando a cabo suponen una ma­
nifestación de interés intelectual y artís­
tico dirigidas hacia las más depuradas y 
avanzadas muestras del teatro contempo­
ráneo, y al propio tiempo demuestran 
un afán de colaboración aportando el 
más desinteresado carácter en todas aque­
llas difíciles y complejas exigencias que el 
arte escénico implica, lo que determina la 
conveniencia de su debido encauzamiento 
y apoyo con el doble fin de facilitar y 
hacer posible el logro de las finalidades 
positivas que se pretenden y asegurar al 
propio tiempo la continuidad de unas ac­
tividades que. soló esporádicamente, se 
vienen manifestando hasta el momento 
presente.

En consecuencia, y a propuesta de la 
Dirección General de Cinematografía y 
Teatro, este Ministerio ha resuelto: 

Artículo 1.° Se establece una ayuda 
anual de 225.000 pesetas para subvencio­
nar a Teatros de Cámara o Ensayo y 
Agrupaciones escénicas de carácter no 
profesional. De dichos fondos. 150 000 pe­
setas podrán ser otorgadas en todo o en 
parte a Teatros de esta clase, y 75.000 pe­
setas, en la misma forma, a las citadas 
Agrupaciones Unas y o t r a s  entidades, 
para poder solicitar alguna de estas ayu-

t

das, habrán de sujetarse a las condiciones 
que en esta Orden se señalan.

Art 2.'* La opcion a la ayuda econó­
mica instituida por el articulo anterior 
se realizará por instancia, que habrá de 
presentarse en el Registro General del 
Ministerio durante un plazo de noventa 
días hábiles, que se iniciará el 1 de sep­
tiembre de cada año. En la citada ins­
tancia hará constar el presidente, direc­
tor del teatro o agrupación peticionaria, 
el plan lo más amplio y detallado posible 
de actuaciones escénicas y culturales pre­
visto para el año siguiente, que habrá de 
completarse con cuantos datos de carác­
ter artístico, técnico y económico permitan 
formar un juicio exacto sobre la calidad 
del proyecto.

Art. 3.° La Dirección General de Cine­
matografía y Teatro, previo informe y 
asesoramiento del Consejo Superior del 
Teatro propondrá, antes del dia 15 de 
enero de cada año. al Ministro para que 
resuelva discrecionalmente sobre la adju­
dicación de la ayuda económica prevista 
entre los teatros o agrupaciones peticio­
narios, en la forma y cuantía que se juz- . 
gue más acertada, con sujeción a los pro­
yectos sometidos a su conocimiento y es­
tudio.

Art. 4.° Las partidas de subvención que 
como ayuda se otorguen se harán efecti­
vas, en cuatro entregas parciales y alí­
cuotas de su total, al finalizar cada tri­
mestre natural del año tomado como base 
para el desarrollo de las actividades ‘pre­
vistas. La Dirección General de Cinema­
tografía y Teatro, previo dictamen , del 
Consejo Superior del Teatro, óue habrá 
de funda mentarse en el incumplimiento 
de los planes artísticos y culturales for­
mulados oor el Teatro o' Agrupación es­
cénica subvencionada, podrá proponer al 
Ministro la amñación total o parcial de 
la ayuda concedida. Asimismo, el expre­
sado Centro Directivo, con el informe pre­
vio del ya citado Organismo asesor, podrá 
proponer al Ministro, v éste resolverá so­
bre cualquier cambio o alteración en los 
provectos de actuaciones formuladas por 
la entidad subvencionada.

Art. 5.°' Para optar a la ayuda econó­
mica prevista en los artículos preceden­
tes. los Teatros de Cámara o Ensavo y 
las Entidades o Agrupaciones no profesio­
nales de carácter escénico habrán de ins­
cribirse preceptivamente en un Registró 
Nacional, que a tal efecto se instituve, 
bajo la dependencia de la Dirección Ge­
neral de Cinematografía y Teatro, requi­
sito que será asimismo imprescindible ’ 
oara obtener del citado Organismo la au­
torización reala mentaría para las repre­
sentaciones teatrales que los Teatros o 
Agrupaciones afectados por la presente 
disposición pretendan desarrollar en lo su­
cesivo.

Art. 6.° La inscripción determinada por 
el- articu'o anterior se solicitará directa­
mente del expresado Centro Directivo por 
armellas Agrupaciones o Teatros cuyo do­
micilio radique en Madrid, y a través de 
las Delegaciones Provinciales del Minis­
terio de Información y Turismo cuando 
radiauen en provincias, y exigirá la. cum- 
phment ación de los siguientes datos y con­
diciones:

a) Junta Directiva o de Gobierno.
b) Miembros que se integran en la 

misma.
c) Domicilio social de la entidad.
d) Estatutos o Reglamento que la de­

limitan funcionalmente. en el que habrá 
de especificarse sus fines, medios de sub­
sistencia, clases y número de socios, de­
rechos y deberes de los mismos, gobierno 
de la entidad, función asignada a los ele­
mentos integrantes de su Junta Direc­
tiva, funcionamiento de ésta, condiciones 
de ingreso, etc., etc.

Art. 7.° Toda actividad pública que los 
Teatros de Cámara o Ensayo desarrollen, 
una vez obtenida la inscripción en el Re­
gistro que establece el artículo 5.° de la 
presente Orden, debidamente acreditada 
por la expedición del oportuno certificado, 
habrá de llevarse a cabo en el domicilio
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social fijado por los mismos, con las ex- 
cepciones que se les autoricen y la de sus 
representaciones escénicas que se proyec­
ten, las cuales podrán desarrollarse en 
los teatros o locales que a tal fin se juz­
guen más idóneos, con la. única limitación 
de que habrá de ser especialmente diri­
gida a sus respectivos socios.

En consecuencia, la posible venta del 
cupo de localidades que exceda al número 
de aquéllos se llevará a cabo en el domi­
cilio social de la entidad, quedando, por 
tanto, prohibida la apertura de taquilla 
en el local de estreno o reposición.

Art. 8.° Por la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro se dictarán cada 
año las bases complementarias para la 
prestación de la ayiida esuecíalmente re­
glamentada en los artículos l.°, 2-°, 3.° 
y 4.° de esta Orden, que serán anuncia­
das con antelación suficiente en forma de 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a W . II. para su cumplimiento. 
Madrid. 25 de mayo de 1955.

ARIAS-SALGADO
litaos. Sres. Subsecretario de Información 

y Turismo y Director general de Cine­
matografía y Teatro.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
Convocando concurso para la edición de

la «Estadística del Comercio Exterior de
España»,  año 1954.

Se convoca concurso para la edición 
de 800 ejemplares de la la «Estadística 
del Comercio Exterior de España», año 
de 1954.

En la Oficina de Estadística de este 
Centro directivo, calle de la Magdalena, 
número 10, de Madrid, podrán examinar­
se los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los modelos de propo­
sición.

Los Industriales a quienes interese 
pueden presentar ofertas ajustadas al 
modelo oficial, en sobre cerrado y la­
crado, a la que acompañarán la docu­
mentación exigida por el pliego de con­
diciones.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
la Dirección General de Aduanas antes 
de las trece horas del próximo día 2 de 
agosto, haciendo constar en el anverso 
del sobre: «Proposición para optar al 
concurso para la edición de la «Estadís­
tica del Comercio Exterior de España», 
año 1954.»

Todos los gastos que origine este con­
curso serán de cuenta del adjudicatario.

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don .......  con domicilio en ......  calle
de .......  número .......  de profesión .......
en (1) .......  enterado del anuncio inser­
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del día ......  de ......  de 1955 y de
las condiciones y requisitos que se exi­
gen para tomar parte en el concurso 
para la edición del volumen anual (to­
mos I y II) de la «Estadística del Co­
mercio Exterior de España» del año 1954,

(1) En nombre propio, o como man­
datario de  o como Director, Geren­
te, Consejero-Delegado etc., de la Socie­
dad .......  según acredita la documenta* j
cipn acompañada.

cree que se encuentra en condiciones de 
acudir al referido concurso.

A este efecto se compromete a llevar 
a cabo la edición citada con estricta su­
jeción a todas las condiciones técnicas 
y legales que se contienen en los pliegos 
que ha examinado y que expresamente 
acepta por la suma total de ......  pese­
tas, incluido el papel, y si éste lo faci­
lita gratuitamente la Dirección General 
de Aduanas, por la cantidad total de
  pesetas, obligándose a cumplir los
plazos fijados en los referidos pliegos.

Se hace constar también a los efectos 
señalados en el pliego de condiciones ci­
tado que el precio de cada pliego im­
preso de dieciséis páginas es neto (acu­
mulada la parte correspondiente de grá­
ficos y encuadernación) de ......  pesetas,
poniendo el adjudicatario el papel, y 
de ......  pesetas, sin papel.

(Fecha y firma.)
Madrid, 8 de julio de 1955.—El Direc­

tor general, Ramón de Orbe.
2.829-A. C.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Convocando oposición para acceso a los
cursos de habilitación de Interventores
de fondos de quinta categoría de Ad
ministración local.

De conformidad con el acuerdo adopta­
do por la Comisión Permanente del Con­
sejo de Patronato de este Instituto, y 
con los datos obtenidos de! Ministerio 
de la Gobernación, se convoca oonsición 
de ingreso en la Escuela Nacional de 
Administración y Estudios tábanos, para 
seguir en ella dos cursos, de duración 
mínima de cuatro meses cada uno, que 
habilitarán para obtener el Título de 
Interventor de Fondos de Administra­
ción Local.

La oposición se regirá por las siguien­
tes normas: /

1.» Se ingresará en el Cuerpo de In­
terventores por quinta categoría, de con­
formidad con el párrafo 3 del artículo 
156 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de mayo 
de 1952.

2.a Con sujeción al procedimiento del 
artículo 32 del Reglamento de 24 de ju­
nio de 1941 se fija en cuarenta y cinco 
el número de plazas que han de ser pro­
vistas.

3.a Los ejercicios se celebrarán en el 
domicilio social de este Instituto, en 
Madrid, ante uno o más Tribunales, in­
tegrados, según el carácter de cada uno 
de aquéllos, por tres o cinco’ miembros 
pertenecientes al Instituto y a su Escue­
la Nacional de Administración y Estu­
dios Urbanos, presidiendo, por sí o por 
delegación, el Director general de Admi­
nistración Loca) o el Director del Insti­
tuto. En todo caso, se requerirá la pre­
sencia de tres miembros para que los 
Tribunales puedan actuar válidamente.

4.a Los aspirantes formularán las so­
licitudes a la Dirección del Instituto, 
presentándolas en la Secretaría General 
de dicho Centro, calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 7, cualquier día hábil, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
hasta el 15 de octubre próximo, inclu­
sive.

5.a A efectos de notificaciones, cada 
aspirante hará constar su domicilio en 
la instancia, a la que deberá acompañar 
los documentos que acrediten las condi­
ciones siguientes:

a) Ser eBpañol, varón, mayor de vein­
tiún años de edad y no exceder de cua­
renta y cinco en la fecha de publicación 

¡ de esta convocatoria, lo que se justifica­
rá por certificación del Registro civil

correspondiente la cual habrá de estar 
legalizada cuando el lugar de nacimien­
to no perteneciere a la jurisdicción de 
la Audiencia Territorial de Madrid.

b) Ser licenciado en Derecho o en 
Ciencias Económicas, o Profesor Mercan­
til, lo que se acreditará mediante el Tí­
tulo correspondiente o testimonio nota­
rial del mismo, o por certificación acar 
démica en la que conste haber sido cons­
tituido el depósito necesario para la ex­
pedición de aquél. Si no hubiere sido 
constituido dicho depósito, habrá de ser­
lo inexcusablemente antes de formalizar­
se la matrícula en el primer curso. ^

c) Observar buena conducta, según 
certificación expedida por la Alcaldía 
del lugar de residencia del interesado.

d) Justificar la adhesión al Movi­
miento Nacional. .

e) Reunir la debidas condiciones fí­
sicas y sanitarias, según certificación, mé­
dica oficial, que hará concreta referen­
cia al estado de las facultades visual y 
auditiva v a la aptitud manual y loco­
motriz; rio obstante, el Instituto podrá 
decretar el reconocimiento directo en los 
casos que estime procedentes.

f) Carecei de antecedentes penales, se­
gún certificación del Registro Central del 
ramo. 4g) Acreditar las condiciones que exige 
el artículo tercero d e . la Ley de 17 de 
julio de 1947. en el caso de que se opta­
ra por acogerse a los turnos establecidos 
por ésta, y habrá de justificarse, median­
te declaración jurada, no haber hecho 
uso de este derecho, con obtención de 
plaza al efecto, en ningún caso.

8.a Al presentar la instancia y los do­
cumentos, se abonarán cien pesetas en 
concepto de derechos de admisión a la 
oposición, suma que solamente podrá ser 
devuelta a quienes, siempre que hubieran 
presentado la documentación completa, no 
fuesen admitidos en la convocatoria, y se 
entregarán dos fotografías, tamaño car-

I net, a cuyo dorso figurarán reseñados los 
dos apellidos y nombre del aspirante.

7.a Para el examen de los expedientes 
se constituirá oportunamente una Comi­
sión, que resolverá sobre la admisión de 
los aspirantes y formará la relación de 
los admitidos, la cual se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
la que constará la indicación, en su caso, 
del cupo restringido en quo se les incluya. 
Los acuerdos de la Comisión serán inape­
lables

8 a Los aspirantes admitidos compare­
cerán el día 9 de enero de 1956. a las on­
ce de la mañana, en el domicilio social 
del Instituto, donde, constituido el Tribu­
nal, se procederá al sorteo púbico que de­
terminará el orden de actuación de los 
opositores.

9.a Los ejercicios de la oposición serán 
tres:

El primero constará de dos partes, ca­
lificándose con independencia una y otra, 
y consistirán:

Primera. En resolver, en el tiempo 
máximo de tres horas, un problema de 
Cálculo Mercantil y Financiero y un ca­
so práctico de Contabilidad, en relación 
con los pertinentes enunciados del pro­
grama de la segunda parte de este mis­
mo ejercicio.

Segunda. En desarollar por escrito, 
en tres horas como máximo, un tema de 
Cálculo Mercantil y Financiero y otro de 
Contabilidad General y de Empresas, sa­
cados a la suerte, en el acto del examen, 
entre los del Cuestionará que se inserta 
a este efecto y acompaña a esta convo­
catoria

El segundo ejercicio consistirá:
En desarrollar por escrito, durante dos 

horas como máximo, un tema general que 
no será extraño a las materias del Cues­
tionario para el tercer ejercicio, pero que 
no se sujetará a epígrafes determinados, 
sino que implicará una visión de conjun­
to de cuestiones fundamentales, tenden­
te a aoreciar la caoacidad de síntesis del 
opositor, sus cualidades de redacción y


